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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 22

v OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en  uso de las 
líribociones que le confiere el Decreto Número Uno, de las Fuerzas A r
ladas, de fecha tres  de octubre de mil novecientos sesen ta  y  tres,

CONSIDERANDO: Que el 30 de junio del año de 1964 el Gobierno de 
Honduras celebró un contrato  ccn el Banco Interam ericano de Desarrollo, 
«cto&ndo éste en su calidad de Adm inistrador del Fondo Fiduciario de 
Progreso Social, y  m ediante el cual el Banco otorgó al Gobierno un prés
tamo por la suma de $ 1.585.000.00;

C O N T E N I D O
Decretos S9  £2. 33.30 y 31—Enero y Febrero de IMS.

Secretarle da G obernación f  Justicia
Acuerdos NP t>6S si T4S. in lusi ye.—A bril de 1964. 

Sacretarts da Educación Pública
Acuerdos Np 215* si 2i66. Inclusive.—Julio  de 1964. 

AVISOS

El Secretario  de E stado en los Despachos de Econom ía y Hacienda»

E . Dum as Rodríguez.

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y O bras 
Publicas,

CONSIDERANDO: Que los fondos adquiridos por el Gobierno me
ábate el préstamo relacionado en el considerando an te rio r serán desti
nados para el proyecto de la  construcción y m ejoram iento  de trece ca
lóos de acceso en el Valle de Sula, departam ento de Cortés;

CONSIDERANDO: Que en la Sección 5.05 R ecursos Adicionales, 
dej mencionado contrato, el Gobierno de H onduras se comprometió a 
qjort&r de sus propios fondos p a ta  la  ejecución del proyecto  an tes men
eando la cantidad de $ 450,000.00 equivalente a  L  900.000.00, que por 
otra parte representan el 2 2 .1 ^  del valor to ta l estim ado de la obra; y,

CONSIDERANDO: Que de conform idad con la  le tra  d) de la Sec
óte 3.01 del,contrato tan ta s  veces mencionado, el Gobierno de H onduras 
m  es la obligación de d a r  seguridades al Banco In teram ericano  de 
knrrdlo, de que el Gobierno apo rta rá  la  cantidad  determ inada en la 
ticció& 5.05 del contrato de préstam o.

fcr tanto, '
DECRETA:

Luís Bográn Fortín .

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Salud Pública y A sisten
cia Social,

A braham  R iera H o tta .

La S ecretaria  de E stado  en los Despachos de T rabajo  y  Previsión Social,

A lba Alonzo de Qnezada. 1

E l Secretario  de E stado  en el D espacho de Recursos N aturales,

H . M olina G arda .

DECRETO NUMERO 23
Artículo l 9—Incluir una partida  en  el presupuesto del año de 1966 de 

1 800.000.00 como complemento de la que figu ra  en  el presupuesto  del 
puente año, en el P rogram a 3.08 Sub-Program a 0.1 N° 6 “Caminos 
Vecinales del Valle de Sula por licitación y  contrato , L  300.000.00” p a ra  
completar los L 900.000.00 que el Gobierno e stá  obligado a  ap o rta r  p a ra  
Ó total del proyecto.

Artículo 2o—M antener disponible por todo el tiem po que dure 
h ejecución del proyecto, en el presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Eepública, el porcentaje a que es tá  obligado el Gobierno a  pagar de con
formidad con el Contrato de Préstam o suscrito  con el Banco Interam eri- 
ttno de Desarrollo,

Artículo 3o—El presente Decreto en tra rá  en vigencia el día de hoy.

Dado en Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Palacio  de Gobierno, a  
1» veintisiete días del mes de enero de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

OSWALDO LO PEZ A.
i

& Secretario de E stado  en los Despachos de Gobernación y Justicia,

F rancisco  Caceras B.

OSW ALDO LOPEZ ARELLANO, Je fe  de Gobierno, haciendo uno 
de las facu ltades  que le confiere el D ecreto N úm ero Uno, emitido por 
las  F uerzas A rm adas de H onduras, el tre s  de  octubre  de mil novecientos 
sesenta y  tre s , y  el Artículo 22 de las  Disposiciones Generales del P resu 
puesto G eneral de Ingresos y E gresos vigente,

D ECRETA:

A rtículo 1"— Am pliar la asignación y  la  p a rte  final de la Descrip
ción del Sub-Grupo 90, Número Correlativo 15 Título 4-06, P rogram a 1-09 
del P resupuesto  General de Ingresos y  E g resos vigente, así:

TÍTULO 4-06

RAMO DE ECONOMIA Y HA CIENDA

v PROGRAMA l-O»

ESTADISTICA Y CENSOS

UNJDAD E JEC U TO R A : Dirección General de E stad ística  y  Cenaos

IR Secretario de EBtado en el Despacho de Relaciones E x teriores,

Jo rge  Fidel Hurón.

& Secretario de E stado en los Despachos de D efensa Nacional y Se
guridad Pública,

Oswaldo López A.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

9 ASIGNACION GLOBAL

90 15— A signación Global p a ra  el levantam iento del II  
Censo Agropecuario de acuerdo con v a ria s  clasifi
caciones. Cuotas q¡ue les corresponden al Go
bierno de H onduras y  Donaciones de  AID. .. . L  130.0004)0

A rtículo 2“—P a ra  atender la ampliación an terior, amplíase la esti
mación del siguiente probable Ingreso del P resupuesto  General de Ingre
sos y  E gresos, vigente:Eugenio  M ata te  C.
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IN G R ESO S D E  CAPITAL El Secretario de E stado  en el Despacho de Relaciones Exteriores

TRANSFERENCIAS D E CAPITAL DEL E X TER IO R

DONACIONES O A PO RTES D E  CAPITAL DE ORGA
NISMOS IN TERNA CION ALES

e) Donación Agencia In ternacional p a ra  el levantam iento
del n  Censo A gropecuario  ....................................................  L  130.000.00

Artículo 3o— El p resen te  D ecreto  en tra rá  en vigencia desde el día
de  su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D is tr ito  Central, en el Palacio de Gobierno, a  
lo s veintinueve días del m es de enero  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

OSWALDO LO PEZ A,

E l  Secretario  de E stado  en  los Despachos de Gobernación y  Justic ia ,

Francisco Cácerect B.

E l  Secretario de E stado  e n  el D espacho de Relaciones E x terio res ,

Jorge F idel D urón.

E l Secretario de E stado  en 
ridad Pública,

loe D espachos de Defensa N acional y  Segu* 

O. López A

Jorge  Fidel Dufón.

El Secretario de E stad o  en los Despachos de Defensa Nacional y a  
guridad Pública,

O. López A

El Secretario de E stado  en el Despacho de Educación Pública,;
i

Eugenio Matute 0.

El Secretario de E s tad o  en los Despachos de Economía y Hacienda,

E . Domas Rodrigue!.

£11 Secretario de E stad o  en los Despachos de  Comunicaciones y Oh* 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretaria >, de E stad o  en los Despachos de Salud Pública y Asisteodi
Social,

Abraham  Riera HotU.
\

El Secretario de E s tad o  en los Despachos de T rabajo  y  Previsión SocR

Alba Alonzo de Quejada.

El 'Secretario  de E s tad o  en el Despacho de Recursos Naturales,

E l  Secretario de E stado  en  el Despacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C.

E l  Secretario de E stado  en  lo s  D espachos de Economía y  H acienda,

E. Dom as Rodríguez.

E l  Secretario de E stado  en loe Despachos de Comunicaciones y  O bras 
Públicas, por la  ley,

E . Crespo M.

E l  Secretario  de E stado  en  lo s D espachos de Salud Pública y  A sistencia 
Social,

H. Molina García.

DECRETO NUMERO 31
OSWALDO LO PEZ ARELLANO, Je fe  de Gobierno,

CONSID ERA NDO: Que el Artículo 6 del Decreto Legislativo N( 114, 
de fecha 6 de jun io  de 1963, establece el sueldo mínimo de (L 90.00)» 
ven ta  lem piras p a ra  los M aestros sin Título Docente, pero cuando ral
een estudios de profesionalización tendrán  derecho a  que, por cada di 
de estudios aprobados, se les aumente su sueldo mensual en un veintidra 
por ciento (25% ) de la  diferencia de su  sueldo y  el sueldo mínimo tf 
M aestro con T ítulo Docente.

A  B ie n  H.

E l  Secretario  de E stado  en  loo D espachos de T rabajo  y  P rev isión  Social, 
p o r la  ley,

J . E fra ín  M ontoya.

isa Secretario de E stado  en  e l D espacho de Recursos N atu ra les,

H. Molina G a rd a .

DECRETO NUMERO 30
OSWALDO LOPEZ A R ELLA N O , Jefe  de Gobierno, haciendo uso 

d e  la s  facultades discrecionales de que  e s tá  investido,

D E C R E TA :

Artículo l 9—R eform ar el A rtícu lo  49 del Decreto N ? 192 em itido  con 
fec h a  10 de noviem bre de 1964, el que se leerá así: “A rticu lo  49—Se 
e m itirán  seis millones cuatrocien tos mil lem piras (L  6,400.000.00), en 
bonos pa ra  Instituciones F inancie ras y  el resto  en bonos p a ra  e l público. 
L o s  prim eros serán  nom inativos y  lo s últimos al portador. L os bonos al 
p o r ta d o r  llevarán adheridos cupones, representativos de los in te reses co
rrespondientes*’.

Artículo 29—El p resente D ecreto  en tra rá  en vigencia desde  el día 
d e  su  publicación en el D iario  Oficial “ L a Gaceta”.

Dado en Tegucígalpa, D is tr ito  Central, a  los seis días del m es de 
feb re ro  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

O. LO PE Z  A.

01  Secretario de E stado  en los D espachos de Gobernación y  Justicia ,

Francisco C ácem e B.

CONSIDERANDO: Que según el párra fo  segundo del Articulo ft dá 
Decreto an tes m encionado, el M aestro sin T ítulo Docente, que por cuá 
quier motivo abandone los cursos de profesionalización o fracase en eOa, 
perderá el derecho a  los aum entos ganados y  volverá a devengar el suelda 
mínimo de noventa lem piras únicamente, perdiendo además la garantía de 
estabilidad que le confiere el estudio.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la integración del Proyectotf 
del Servicio Cooperativo Interam erícano de Educación y de la Sección di 
Educación P rim aria  del D epartam ento de Profesionalización de la Escodi 
Superior del P rofesorado  “Francisco M orazán” , se ha  establecido un nono 
proceso en la prosecución de los estudios de profesionalización de loo 
M aestros sin Título Docente, el cual ha  pospuesto la  organización de ks 
cursos directos del 3 - y  4C año que han funcionado en la  Escuela Superior 
del Profesorado.

CONSIDERANDO; Que el Decreto 114 no incluye a  los Maestra 
con Certificado de A p titud  o Diploma de Capacitación, situación qne ei 
ju s to  rectificar.

P or ta n to : en  uso de ias  facultades que le confiere el Decreto Ni 
m ero Uno, de las  F uerzas A rm adas de H onduras, del tres de oqtubre di
mil novecientos sesen ta  y  tres,

DECRETA:
Artículo 1”—  R efo rm ar el Artículo 6 del Decreto legislativo N* IR 

de fecha 6 de jun io  de 1963, en la form a siguiente:

“Artículo 6.— Los M aestros sin Título Docente disfrutarán de un 
do mínimo de noven ta  lem piras mensuales (L  90.00) sin oompensUMi 
por años de servicio. P e ro  cuando realicen estudios de profesionalizaran 
a  p a rtir  del p rim er curso, tendrán  derecho a  que, por cada año de «ta 
dios aprobado, se les aum ente su sueldo m ensual en un veintíemeo p® 
ciento (25% ) de la  d iferencia de su sueldo y  el sueldo mínimo del Mam- 
tro  con Título Docente. Los M aestros sin Título Docente que tengan ra 
sos aprobados en el p rog ram a de profesionalización, conservarán Ira á*
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adquiridos y tend rán  la obligación de incorporarse a  sus estu- 
i n  en la forma establecida por el Centro de Capacitación de M aestros 
lek  Escuela Superior del Profesorado “Francisco M orazán’’. Los que no 
flWfk" con este requisito perderán el derecho a los aum entos ganados 
y volverán a devengar el sueldo mínimo de noventa lem piras, perdiendo 
además el derecho de estabilidad. Los M aestros con C ertificado de Apti- 
tad o con Diploma de Capacitación devengarán el sueldo mínimo de no- 
mata lempiras y  d isfru ta rán  del aumento por años de servicio debida
mente comprobados; y tendrán  la obligación de segu ir estudios de pro- 
teÉmalin&ciótt en el C entro de Capacitación de M aestros de la  In stitu 
ción antes mencionada” .

Artículo 2*—E l presente Decreto en tra rá  en vigencia en e s ta  misma

Dado en Tegucigalpa, D istrito  Central, en el Palacio de Gobierno, a  
Ib atís dias del mes de febrero  de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

OSWALDO LO PEZ A.

tí Secretario de Listado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
\

Francisco C áceres B.

I  Secretario de E stado  en  el Despacho de Relaciones E x terio res,

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de D efensa Nacional y  Segu- 
1 ridad  Pública,
; O. López A.
I
i

El Secretario  de E stado  en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio  M atute C.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E . H um as Rodrigues.

E l Secretario  de Listado en los Despachos de Comunicaciones y O bras 
Públicas,

E . C respo M.

E l Secretario  de E stad o  en  los Despachos de Salud Pública y  A sistencia 
Social,

A. R ie ra  H,

E l Secretario  de Listado en  los Despachos de T rab a jo  y  Previsión Social, 
po r la  ley,

J .  E fra ín  Montoya.

El Secretario  de E stado  en el Despacho de R ecursos N aturales,

Jorge Fidel Durón# II . M olina García.

Gobernación y Justicia
1---------------------
Acuerdo N* 710 Acuerdo N* 712 Acuerdo N* 732

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1964.

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de. Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
1964. 1964.

Acuerdo N* 668

Tegucigalpa, D. C-, 15 de abril de 
SU

Osvaldo López Arellano, jefe  
U Gobierno Militar,

ACUERDA:

Ktabrar Mayordomo del Palacio 
flZiteal, al ciudadano Alfonso 
K* Alvares, en sustitur-ión de T 
§  Ortega.

£1 acobrado devenga... raut* 
Id dos primeros meses el SO1oí, < 
•Zdo w¿x¡ o presupuesr 
futir de! 16 (U-l mes 
taraníquese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Enea d 
h Secretaría de Estado en ios Des- 
Befe» de Gobernación y Justicio.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 696

Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 
4b 1964

Osvaldo López 1 Arellano tefe 
id Gobierno Militar,

ACUERDA:

Escariar a partir del 2(> de! v' 

Mete mes de la Secretaría de E s

tado en los Dt-rpachos de Trabajo 
|  Prensión Social, al Lícen do 
Ekolás Qr¿?. Torres, Actual Ofi- 
tál Mavj ce la misma, joor r r  
tras dure í'' nusenria del T itular 
Iterar a do EJ;»rdo D unas R 
tofeSec "i} Licenciad» Adolfo 
Uír C z -  Comunique

O. LOPEZ A.

E3 StA-Sií etario Err a d 
h  Stcier“n E ^ d o  en ’ »s Do, - 

de Gobernar ón y J  jsticia.

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 709

Tegucigalpa, D. C,, 22 de abril 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
de! Gobierno Militar,

ACUERDA-
Aprobar el Contrato N “ 2o que li- 

tera’mente dice “Contrato Nv 26 
—Nosotros, José A 1 Z-Tay-i 
actuando en mi c ac er de Procu 

General de la República 
una parte, y Wedencio Vólez, men 

;-Jad, sol te i o  vecino del dep- -
r.ento üe ! : a :: a  Dios el pr

1 '<* i> 2,k >
n "El Gobiemo”, 1 e r  1 

tuando por cuenta propia, q 
adelante se llamará “El Arrenda
dor”, hemos convenido en celebrar 
el Contrato s guíente:

Primero: El Gobierno acepta los 
i vicios del Arrcnaaoor qun.n asu

me en este acto, la obligac-ón de 
ejecutar trabajos extraordinarios 
como Conserje de ia Gobei nación 
Polit-ca de Gracias a  Dios, duran
te los meses de abril, mayo y ju 
mo.

Segundo: £ i Comer s>e com
promete a  pagar al Contratista por 
lois servicio? prestados, la cantidad 
de treinta lemp.ras netos 
iL  30x0), loa que se contarán del 
primero d abrü al treinta y uno 
de junio d i o  lente a

; o A C t s
manifiestan c- '*•’** r" ’rn ’ con 
1 estipulado anteo mente y se 
compro i en ten .-jolennc mente a  su 
fiel cumplimien firmada para
c > -ó- -r .. t i de Tegu

1 ■ d ■ deí mes
de bi'il de v" t •1'” n esen- 

v cuatro.--Sello, o ic Aya' Z
P ivadnr Gene-al de la Rr bl: 

—Wedencio Veloz i cno de 
edad, Impuesto sobre la Renta

O. LOrEZ A.

*r i * *■ c^etao'! Pn"- o de 
j ^ a r a  de Estado en |o= Des- 
) achos de Gob->— / -> -  .Tr-Pria 

Mario Rivera López

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidie 
de la ciudad de Yoro, a loa ciuda
danos Luis A, Rodríguez y Jost 
Reyes Menocal, en sustitución de 
Juan Tovar Ortiz y Ferm ín Ore
llana Fúnez.

Los nombrados devenga rár 
sueldo máx'mo presupuestado, ?

artiv del primero de m a\o  oroxj 
rao.—Comumquese

O. LOPEZ A

El Sub-Secretaiio Encargado c 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia.

Mario Rivera Lópequ

Acuerdo N* 711

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1964.

Oswaldo López AreUano, Jefe 
del Gobiemo Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 

la  ciudad de Santa Rosa de Copán, 

departamento de Copán, al ciuda

dano Manuel Antonio Aguilar, en 

sustitución de Jacinto Miranda Ve. 

ga.

. El nombrado devengará *ei f- ' 

do máximo presupuestado, a partir 

del primero de mayo próximo — 

Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Et Sub-Sec’-et?io Encarírado d*' 
la Secretaría de Estado en los D 
pachos de Gobernación y Justicia

Mario Rhreza López

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobiemo Militar,

ACUERDA:

Nombrar Cabo y Guardias del 
Presidio de la ciudad de Santa Bár
bara, en la forma siguiente:

Ramón Ea jarano, Cabo, en susti
tución de josé Ramón Sabillón, 
Toribio Argueta, Guard.a, en susti
tución de Ramón Vil!anue\a; Mér

ceosla M., G ra , en susti 
tución d Al dro P.on la Reyes 
y  Ernesto \  naqusz Guardia, e 
£ ’Süt c. .. üe Héctor AvíJés.

Les devengarán e.
_ -Id- máx. . resupuestado, 
p a rtir  del primero de mayo próxi
mo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El ¡Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 713

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobiemo Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 
de la ciudad de Puerto Cortés, de
partam ento -de Cortés, a ios ciuda
danos: Víctor .Antcnio G reía, Juan 
JlUiillo, _ioraón MaiUrll Galindc 
y Lisandro Portílfo Gómez, en sus
titución de Santiago Martínez, Mo
desto W. Pm a, Maximiliano P 
rea Amaya y Reniero Chinchilla.

Los nortib: 1 d vn^ar 1 
sueldo máx'r ,r>
partir d i-rireei1 ’ ’•''■■■
mo.—Comuniqúese,
. O. LOPEZ A.

■ r *■ 1 T'

pachos ;de Gobernación y Justicia, 

Mario B ir a s  y p e a

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobiemo Militar,

/  ACUERDA:

Nom brar Guardia del Presidio de 
la  ciudad de Comayagua, al ciuda
dano Félix Rivera Palacios, en sus- 
tituc.ón de Julio Várela López.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a p a rtir  
del primero de mayo próximo.-- 
Comunlaue.se.

O. LOPEZ A

J ' - l  ¿CÍO O tlfc
Secretan a ele Estado en 10 Des

pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

AcuerdoN* 743

Tegucigalpa, p . C., 25 de abril de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobiemo Militar, /

ACUERDA:

V —Sustituir en sus cargc>3 de 

Regidores Municipales de la Cor

poración Municipal de Cedros, de

partam ento de Francisco Murazán. 

a  los señores Manuel Suóiez 

rías y  Miguel Angel Barahor.a, en 

virtud de ser éstos vecinos del Mu 

nicipio de E l Porvenir.

2’—Nombrar en su lug -5 lo^ 

ciudadanos Pantaleón Vás-oue-z y  

Francisco Torres Osegtwm —■Co 

muniquese,

O. LO: EZ a

El Fub-Se *• * ’-’o Enea»"’' de 
Vi Secretaría de Estado en I. Des
pachos de Gobe’T'cc-^n y J *" ' a

Mario Rivera López.
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Acuerdo N“ 745 iii
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.

OBwaldo López Arell&no, Jefe 
<ir! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar el pago por la canti

dad de (L 142.001 ciento cuarenta 

y dos lempiras no/100, por concepto 

de horas extraordinarias trab a ja , 

des en el Mercado San Isidro, por 

16 empleados del Concejo del Dis

trito Central, durante los dias 28 y 

29 de marzo y 14 de abril del pre

sente año.- Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N? 746

Tegucig-alpa, D. C.f 28 de abril 
de 1964.

Osvaldo López A rellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presidio 

úe la ciudad de El Progreso, depar

tamento de Yono, al ciudadano Jo

sé Rufino Andino, en sustitución de 

Samuel Alfredo Panlagua.

El nombrado devengará el sueldo 

máximo presupuestado, a  partir 

del primero de mayo próximo.— 

Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
ia Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 748

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1964.

Oawaido López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N e 529 

del 19 de marzo del presente año, 

en. el cual se nombró al señor Car

los Castellanos R., Gobernador 

Político del departamento de Yo- 

ro, en el sentido de que el nom

brado tomará posesión de su cargo, 

a  partir del primero de mayo pró

ximo.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N*1 2158

Tegucigalpa. D. 0 ., 3 de 
ju lio  de 1964.

Acuerdo N*' 2159

Tegucigalpa, I). 3 de
ju lio  de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha veintinueve de mayo del 
año en curso, por el joven Gon
zalo Orellana, estudiante y ve
cino de San Pedro Sula, Cor
tés, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendida? 
conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con 
las similares a la? del Ciclo 
Común de Cultura General v 
Diversificado de Educación 
Com ercial; acomnaña certifi
cación dp p*tudio? debidam en
te legalizada.

R einita: Que <e ha oído el 
parecer favorable de la Diree- 
c;mi General de Educación Me
dia.

Considerando One co^ep- 
dera enuivalencia de estudios 
siem nre míe 7#= asiímatnr^a cu- 
va emw valencia «e snlieitsi 
te n e a «  la  mí«?ma de"om ínaeió» ' 

Planpí ArKfnlo 7ít 
CódlVo de Fdlieaeión Pú-

M iea.

Vista la solicitud presentada
a esta Secretaría, con fecha 
veintiséis de mayo del año en 
curso, por el joven José A. 
F rb ina  E., estudiante y vecino 
de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda 
equivalencia de estucjios de 
las m aterias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios 
del Instituto Técnico Vocacto
nal. con las similares a las 
del Ciclo Común de Cultura 
G eneral: acompaña certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección Genera) de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siem pre que las asignaturas 
cu va equivalencia se solicita, 
tengan la  misma denominación 
en ambo? Planes, Artículo 78 
del Código de Educación P ú 
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno M ilitar,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno M ilitar.

a cu erd a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la formasiguien- 
te: P rim er Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio- : 
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés, Edu
cación Física. Segundo Curso 
deí Ciclo Común de Cultura 
G eneral: Idioma Nacional, E s
tudios Sociales, Matemática, 
Inglés, Educación Fysica. T er
cer Curso del Ciclo Común de 
C ultura Genaral: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, M a
tem ática, Inglés, Educación F í
sica. Prim er Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Com ercial: Idioma Nacional* 
Nociones de Sociología» No
ciones de Derecho. Inglés Co
m ercial, Educación Física y

a c u er d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la  form a siguiente: 
Idiom a Nacional, Matemáti
cas, Inglés, Artes Plásticas. 
Segando Curso del Ciclo Co
m ún de Cultura General: Idio
m a Nacional, Matemática» In
glés, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de 
C ultura General: Idioma N a
cional, Matemática, Inglés.—  
Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2160

Tegucigalpa. D. G.. 3 de 
julio de 1964.

Deportes. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial: Contabilidad 
Bancaria. Tercer Curso del Ci- 
cío Diversificado de Educa
ción Comercial: Contabilidad 
de Costos.— Comuniqúese

Osw\!.no Ló p e z  A-*

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica.

Eugenio M atute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Am pliar el A c u e rd o ..........
Nu 1617-E. P. de fecha 28 de 
mayo del año en curso, que 
concede equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de E s
tudios de Educación Secunda
ria. con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Edu
cación Norm al, a favor del

joven Vicente López, en el 
sentido de incluir la asignatu
ra siguiente: Segundo Lurso 
del C i c l o  Diversificado de 
Educación Normal: Historia 
Universal. Deniégúese la am
pliación en las asignaturas de 
H istoria de Honduras y Cen
tro América y Artes Manuales 
deí P rim er Curso de! Ciclo 
Diversificado de Educación 
Norm al, por no estar de acuer
do con los Artículos 5o y 6o 
del Reglamento de Equivalen
cia.— Comuniqúese.

OswAldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

de Educación Comercial, tu 
las similares a las del Ckt 
Común de Cultura General ¡ 
Diversificado de Educad* 
Secundaría, a favor del jom 
Oscar Alberto Maldonado, * 
e] sentido de incluir las asig 
naturas siguiente?: Segunde 
Curso del Ciclo Diversificad! 
de Educación Secundan» 
Idioma Nacional, Química,u 
vez de Castellano y Qníaiies 
Orgán iea.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado a 
el Despacho de Educación P» 
hlica.

Eugenio Motule t

Acuerdo N" 2161

Tegucigalpa. D. C., 3 de 
julio  de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

a c u er d a :

A m pliar el A c u e rd o ..........
N" 1887 de fecha 25 de junio 
de 1962, que concede equi
valencia de estudios de las 
m aterias comprendidas con
form e al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana,

Acuerdo N* 2163

Tegucigalpa, D. C., 3 4 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Am pliar el Acuerdo.....
N° 1254-E. P, de fecha 30 de 
abril del año en curso, <jk 
concede equivalencia de esta
dios de las materias compren
didas conforme a! Has dr 
Estudios de Educación Seron 
daria. con las similares a 1» 
del Ciclo Común de Cubn

con las sim ilares a las del Ci- General y Diversificado k
cío Común de Cultura Gene
ral. a favor del joven Roberto 
Benedit Núñez, en el sentido 
de inclu ir la asignatura si
guiente: P rim er Curso del Ci
clo D iversificado de Educa
ción Secundaría: Física y Quí
mica. Que se denieguen la* 
de Dibujo y Modelado, por! 
no ser sim ilares con las d e ! 
Dibujo Aplicado en el P ri
m er Curso Diversificado y la 
asignatura de Psicología Ge
nera l y Pedagógica, con la  de 
Psicología General del Segun
do Curso, por no estar al te
nor del Artículo 78 deí Có
digo de Educación Pública.—  
Comuniqúese.

O sw aldo  Ló pe z  A.

Educación Normal, a far 
del joven Alejandro Mein 
M adrid, en el sentido ¿ ir  
c lu ir la asignatura siguiafc: 
Segundo Curso deí Gdo Di
versificado de Educación Nor
mal: Matemática. — Corasí-
auese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica.

Eugenio Matute t

Acuerdo Ne 2164

Tegucigalpa, D. C., 3 de 
julio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:El Secretario  de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- \
hlica. 1 Ampliar el Acuerdo......

Eugenio Matute ('. j N"' 866-E. P. de fecha 7 k 
abril del año en curso, q» 
concede equivalencia de «ir 
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de & 
tudios de la República de ha 
lia, con las similares i b» 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado k  
Educación Secundaria, a fa
vor del joven Gerardo Bnesr 
Rodríguez, en el sentido k  
incluir las asignaturas «pw* 
te?: Primer Curso del Gd* 
Común de Cultura Gcnenh 
Estudios Sociales. Temer Cíe

Acuerdo Nc 2162

Tegucigalpa, D. C.» 3 de 
julio de 1964.

i
El Jefe  del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A m pliar el A c u e rd o ..........
N* 3111 de fecha 1“ de no
viembre de 1962, que conce
dió equivalencia de estudios 
de las m aterias comprendidas 
conform e al Plan de Estudios
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«o del Ciclo Común de Cultu-1 
ra General: Ciencia> Natura-', 
les. Inglés. Prim er Curso del ¡ 
Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: M atemá
tica, Educación Física, Histo
ria Universal. Idioma Narin- 
nal.—Comuniqúese.

OSWALDO LÓPEZ

El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú- 
blica,

Fti genio Matute C.

Acuerdo N* 2165

Tugtfagalpa, p. C , 3 dé julio de
19M.

E! Jefe del Gobierno Militar

ACUERDA:

Administrativo, Docente, de Profesores 
Jefe-, y de Servicio.

Atírulo 1°—Integran el Personal Di- 
reetivo el Director y Sub-Di rector a 
quienes le corresponde putar, dirigir 
y supervisar las distintas actividades 
de la función educativa.

Artículo 5*—El Personal Adminis
trativo lo foniian: el Director, Sub-Di- 
rrctor, Coiim jeros de Estudiantes, Es
cribiente de la Secretaría, Bibiotecaria 
y Mimeografista. Encargado del Gabi
nete de Física y Tesorero Esperta! y 
sus funciones complementarias a las 
de\ Personal Directivo siendo de carác
ter Técnico, Docente y Disciplinario.

Artículo 6"—F1 Personal Docente lo 
forman los Profesores que tienen a su 
cargo materias de enseñanza.

Artículo ?*—El Personal de Profe
sores Jefes está integrado por un Pro
fesor Jefe para cada Curso v son los

!
consiguientes, el personal de su (lepen*! tar su cooperación a los Profesores 
ciencia, las (".omisiones Examinadoras, I Jefes, Personal Docente y demás per- 
H Proyecto de Presupuesto, lo mismo I sonal para el cumplimiento exitoso en 
que otros asunto- que requieran la,sus funciones
aprobación superior. ¡ 8 • Informar diariamente al Director

91 Conceder licencias a sus emplea- del cumplimiento de sus funciones y 
dos o personal de su dependencia por pedirle instrucciones sobre los casos 
motivos justificados, siempre que los especiales que se presenten, 
permiso? no pasen de nueve días en j 9) Presentarse al establecimiento

I antes de la hora de entrada de los1
u s : alumnos para recibir a éstos, dictar 
de | las medidas oportunas para asegurar 

enseñanza, etc., se conserven en buen ¡ e! orden y disciplina y retirarse del 
estado y no proporcionar el local para t establecimiento hasta que los alumnos 
el desarrollo de actos extraños a l a :hayan sido despachados, 
enseñanza y a la cultura. j jjgL SECRETARRIO Y SUS

i FUNCIONES

nueve
el año.

10) Velar porque el edificio y 
dependencias, mobiliario, material

11) Visitar las clases para conocer 
la marcha de la enseñanza y hacer a 
los Profesores n entrevistas privadas, 
las observaciones que creyere oportu-

-ecciones las actas generales conforme 
a las listas d** los alumnos examinados 
en cada materia.

14) Entregar y recibir, en su caso, 
la Secretaría conforme a riguroso In
ventario y actuar como Secretario del 
Consejo de Profesores.

Artículo 16.—El Secretario es el Je
fe inmediato del escribiente o escri ■ 
bientes a quienes debe vigilar en el 
cumplimiento de sus obligaciones.

Articulo 17.—El Secretario es res
ponsable ante el Director por los do
cumentos, libros de archivo, biblioteca 
y demás objetos que estén bajo su cus
todia.

Artículo 18.—El Secretario será ao- 
1 riliado en el cumplimiento de sus fun-

Artíeulo 13.—El Secretario es el em- ciones por uno o mas escribientes, a 
pleado encargado de lleyar el registro ¡ quienes corresponde, 
del establecimiento y tramitar todos [ Articulo 19, Son Obligaciones del 
los asuntos oficiales que tengan reía- jEscribiente:

; 1) Asistir con puntualidad a la ofí-
auiFM.nu.». c  ella el tiempo

12 i Representar a! establecimiento \
encargados de la Orientación de los ¡ en todos los actos oficiales v hacer | ción con la enseñanza,
alumnos, entre quienes desarrollarán j valer en jucio o fuera de él todos los j Artíc ulo 14.—El Secretario ejercerá jcína >' permanecer en
una intensa labor con el fin de asegu-J derechos que le conciernen. | funciones de Director en el o He 19ue duren las labores docentes,
rar su desarrollo integral en su triple ■ 131 Mantener estrechas relaciones 1 ausencia del Sub-Director y no puede 1 2) Cumplir las órdenes y disposicio-
aspecto; intelectual, moral v físico. -.con los padres de familia, autoridad iejeicer funciones incompatibles con e\1 nes ti11® emanen del Secretario, des-

Ampliar el Acuerdo N* 1394 de fe
cha 13 de mayo del año en curso, que 
concede equivalencia de estadios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Ciclo 
Catuán de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Normal, a favor 
dd joven Daniel Arturo Bueso, en el 
sentido de incluir las asignaturas si- 
pnentes: Primer Curso del Ciclo Di- 
lotificado de Educación Normal: P<i- 
refogía General. Segundo Curso drl ( i 
da Diversificado de Educación Ñor- 
■ti; Historia Universal. Que s de
negué la equivalencia en la asignatura 
de Biología General y Pedagógica por 
So éstsr de conformidad con lo esti
pulado en el Artículo 78 dél Código 
de Educación Pública.—Comuniqúese.

O sw aldíí L ó pez  A.

0 Secretario de Estado en el Des
parta de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Artículo 8"—El Personal ele Servicióle instituciones con el objeto de obtft-' desempeño de su cargo, 
lo constituye: un Sirviente-Barrendero j ner su cooperación en el desarrollo de j Artículo 15.—Son Atribuciones del 
y un Conserje, cuyas obligaciones se! la enseñanza-y en el mejoramiento de ! Secretario:
especificarán más adelante, j la disciplina del plantel. j 1 ) Asistir diariamente a la oficina,

c a d t t t it  zv ! 14) ÍJar las instrucciones necesarias ja hora reglamentaria
CAPITULO IEKCfc.RO j a| Sub-Director o Secretario, cuando

DEL PERSONAL, SUS DEBERES, j f)or asuntos del servicio o causa jus-

Acuerdo N® 2166

Tegueigalpa, D. C., 3 de julio de 
KM.

El Jefe del Gobierno Militar, 

Muerda :

Aprobar el Reglamento Interior del 
Iwutnto ‘‘.Alvaro Contreras”, de Santa 
ft«u de Copan, en ia forma que sigue-

CAPITULO PRIMERO 

DE SUS FINES

.Artículo P—-El Instituto Departa- 
isental “Alvaro Contreras”, con sede en 
k ciudad de Santa Rosa de Copan, es 
tn Centro de Educación Media, de ca
rácter lemi-oficíal, que propende como 
finalidad fundamental: al desarrollo in
tegral del educando adolescente, capa- 
eitáudófo para el servicio profesional 
«n el fin de contribuir.al mejoramien
to de la comunidad y por ende al pro
greso de la Nación.

Artículo 2*-—El Instituto Departa- 
Matal ‘"Alvaro Contreras", es una ins 
tetado* docente semi-oficial, subvendo- 
aada per ti Estado y sostenida por cuo
tas de ios alumnos y por el producto 
dr impuestos y sobreimpuestos muni- 
apaitt creados por Decreto Legislativo 
Fnpwiti.

CAPITULO SEGUNDO

DE SU ORGANIZACION

Arfada 3*~43 Personal del Institu- 
*»« cksifiram: en Personal Directivo,

DERECHOS Y PROHIBICIONES

DEL DIRECTOR Y SUS 
FUNCIONES

Artículo 9®—El Director es la auto
ridad jerárquica, técnica y administra
tiva mas alta del Establecimiento, 
siendo responsable de su funcionamien
to, buen nombre y disciplina, debiendo 
velar por el bienestar de los alumnos, 
por el mejoramiento de la enseñanza 
y por el espíritu de cooperación y ar
monía que debe reinar entre los di
versos miembros del personal, inclusive 
la comunidad.

Artículo 
rector:

10.—Son deberes del Di

ti f ¡cada, tenga que ausentarse del 
plante!.

15) Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones del Código de Educación 
Pública, el Reglamento General de 
Educación Media y las demás dispo
siciones que reciba de las autoirtladr^ 
del ramo.

16) Obtener, para el cumplimiento 
de sus funciones, la cooperación del 
Consejo de Profesores y Empleados 
del Establecimiento.

DEL SUBDIRECTOR Y 
FUNCIONES

SUS

Artículo 11-—E] Sub-Director es 
el segundo jefe de! establecimiento y 
le corresponden las mismas atribucio
nes del Director en caso de ausencia 
o imposibilidad de éste, sin derecho a 
mayor sueldo; además le corresponde 
por separado los deberes siguientes:

Artículo 12.—Son deberes del Sub- 
Director:

1 ) Velar por el desempeño satisfac
torio de las obligaciones que corres
ponden al Personal Administrativo su
balterno y del servicio, tomando las 
medidas pertinentes para la buena 
marcha del régimen interno, haciendo 
cumplir las órdenes que imparta el 
Directoi.

2) Cuidar del orden y disciplina del 
plantel. '

líos del mismo y legajar cuidadosa y 
debidamente clasificada la correspon
dencia y demás documentos oficiales.

5) Hacer al principio de cada mes 
ia suma de faltas de los alumnos, vo
luntarias e involuntarias, habidas en el 
mes anterior, y también hacer el re
sumen de las inasistencias de los pro
fesores y empleados para los efectos 
legales.

6) Elaborar la nómina de emplea- 
dos y gastos ordinarios y enviarla a la i

1) Dirigir y supervigilar la enseñan
za, procurando el cumplimiento de las 
leyes del ramo, Plan de Estudios, Pro
gramas y demás disposiciones que ga
ranticen la eficiencia de la enseñanza.

2) Realizar iniciativas y gestiones 
para dotar al Establecimiento de mobi
liario, Material de Enseñanza y todo 
aquello que sea indispensable para 
facilitar el desarrollo de las labores 
Docentes.

3) Prestar su apoyo y cooperación 
a todos los Empleados de su Depen
dencia y realizar gestiones para supe
rar la condición Económica de éstos, en 
relación con la categoría de su cargo 
y ia calidad de sus funciones.

4) Convocar y presidir las sesiones 
deJ Consejo de Profesores, firmando 
sus Actas, Acuerdos y demás resolu
ciones.

5) Rendir un informe Trimestral a 
la Dirección General del ramo, de las 
actividades desarrolladas en él periodo
comprendido, formulando sus gestiones clllBpian ^  funciones, dis-11* Dirección y demás autoridades del
para el mejor servicio Escolar; lo mu*

permanecer 
en ella el tiempo que dure el trabajo 
docente.

2) Organizar el servicio de oficina 
y enterarse de todas las disposiciones 
referentes al plantel y de los asuntos 
de su oficina para poder suministrar 
los informes que le soliciten tanto al 
Director como a las personas intere
sadas.

empeñando con (Aciencia y eficacia
todas las comisiones que le encomien
den sus superiores.

3) Permanecer en la oficina todas 
las horas hábiles y no ausentarse de
lia sin previo permiso de su superior 
erárquico.

4) Colaborar en la educación moral 
de los alumnos, evitando las familiari
dades que puedan menoscabar su con- 
ianza y dignidad de subalterno.

5) Abstenerse de revelar asuntos que 
>or su delicadeza deben conservarse en

í a mas estricta reserva.

DE LOS CONSEJEROS DE 
ESTUDIANTES Y SUS 

FUNCIONES

3) Autorizar con su firma las actas; 
y documentos oficiales del Consejo d e !
Profesores y extender certificaciones! 
sobre hechos que consten en el regis- j 
ro del establecimiento, previo pago de j Artículo 20.—El Personal de Conse- 
a cantidad de un lempira y cincuenta ! jeros de Estudiantes del Instituto es el 

centavos de lempira en la Tesorería | encargado de mantener el orden y dis- 
respectiva. ¡ciplina en el plantel y serán personas

4) Redactar la correspondencia se
gún las instrucciones del Director, or-

de reconocida cultura y moralidad pa
ra que puedan desempeñar en una for-

ga*izaT e\ archivo dél establecimiento, j ma digna sus funciones, 
guardar bajo' su responsabilidad los se- ¡ Artículo 21.—Siendo los Consejeros

los encargados de mantener el orden 
y disciplina en el plantel, deben asis
tir con puntualidad y permanecer en 
él todas las horas lectivas y en las no 
lectivas cuando así lo ordene el Direc
tor. Se presentarán al establecimiento 
antes de la hora de entrada de los 
alumnos, para recibir a éstos y dictar 
las medidas necesarias para conservar 
el orden en colaboración con el Sub- 
Director del establecimiento.

Artículo 22,—Corresponde a los Con-
T eso re ría Especial del Instituto para j sejeros:
os efectos de su cancelación.

7) Recibir y tramitar, formando el 
expediente respectivo las solicitudes de3) Atender las peticiones de los 

alumnos, para lo cual fijará una hora j  examen general.
diaria especial de consultas. j Preparar anticipadamente y en

4) Instruir a los Consejeros y estu-! forma conveniente los materiales ne- 
diantes para que no sólo desarrollen I cesarlos para la practica de cada (“xa- 
lina qctividad de inspección, sino u n a!ínen*
función educativa en la formación de ¡ D) Ser el conducto por el cual los 

¡ la personalidad de los educandos. ! profesores y empleados conozcan las
5 )  Hacer que los C o n se je ro s  y es- ¡ disposiciones y acuerdos emitidos por

rao que al finalizar el Año Lectivo.
61 Informar inmediatamente a la 

Dirección General respectiva de los he
chos extraordinarios que sucedan en el 
establecimiento.

7) Autorizar con su firma todos los 
Documentos Oficiales que se expidan

tribuir los turnos y disponer las me- ■' Ra*n<>-
didas necesarias para la mejor vigi- 1 UD Asisitir a los exámenes de pro- 
lancia y el mejor é x ito  en la educa' ión ; mpeión y generales, lo mismo que a 
de los alumnos. ¡ los demás actos que ordene el Director

6) Proceder, de acuerdo con el Di- 1 T desempeñar las comisiones que este
rector, a tomar las medidas pertinentes i l‘‘ encomiende.
para el mantenimiento de la discipli-1 B ) Evacuar todas las diligencias que 
na, lo mismo que al cumplimiento de 1® ordene el Director en los casos re* 

en el Establecimiento y formar el ín- j las leves del ramo, sometiendo a la pigmentarios y llevar exactitud y cui- 
ventario del mismo al finalizar el Año consideración de aquél todas las su-! dado en los registros correspondientes. 
Lectivo, anotando las pérdidas, adicio-1 gestiones conducentes a la buena mar - i 12 í Formar al fin del año lectivo los1 
ciones o deterioros ocurridos, enviando! cha de! establecimiento. ¡ resúmenes estadísticos de los exámenes
la copia a la Dirección General d e l. 7) Mantenerse en contacto con los j Practicados, ordinarios, extraordinarios,
ramo. ¡ padres o apoderados de los alumnos, de raalerias retrasadas y generales.

8) Proponer a la Dirección General paca conseguir su cooperación en la , 13) Firmar las actas de examen, Je-
de Educación Media, para los efectos educación de éstos, lo mismo que pres i gajando convenientemente por cuno y

1) Cumplir Us orden* que emanen 
del Director.

2) Ayudar a los alumnos en Jos pro
blemas que se les presenten en la vida 
escolar, atender sus necesidades y ha
cerles sugerencias apropiadas para el 
desarrollo de sus actividades, tratando 
de corregir sus malos hábitos, estimu
lando la formación de los buenos y 
procurar que los alumnos hagan hue» 
uso del tiempo libre.

3) Atender el aseo del edificio v de
pendencias, de la conservación del mo
biliario y del material de enseñanza.

4) Velar porque el personal del ser
vicio cumpla sus obligaciones, comu-* 
nicando al Director las fakas que no
taren.

5) Cuidar que los alumnos no in
troduzcan al establecimiento: armas,
revistas pornográficas u oíros oh jetos 
extraños a  la. «nseñauia, exvsvenóo sai 
entrega y en raso negativo d cuenta 
al Director.

6) Evitar la permanencia indebida 
de los alumnos en las aulas, baño* a  
inodoros.
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7) Llevar el libro de conducta de los 
alumnos, anotando en él «us a -1iones 
lo mismo míe las sancione? o

i 31 Presentar a la Dirección una lis- 
, 'a He obras que necesite la biblioteca 
l-tira servir con esmero a la prepára

los de que batan sido objeto. i .¡ón cultural y profe-¡«"ri -i> ]■ - alum-
8) Procurar que el Diario Pedagó- „os

gico se lleve en debida forma, anotan
do las inasistencias del profesorado y 
demás empleados para informar a la 
Secretaría del Plantel.

9) Visitar diariamente todas las de
pendencias del establecimiento para in
formarse de sus condiciones de aseo y 
limpieza, dando en caso necesario, las 
«rdenes correspondientes.

10) Pasar diariamente revista de 
aseo a los alumnos y que éstos asistan 
regularmente con su uniforme corres
pondiente.

11) Reportar diariamente al Direo- i

41 Mantener en orden ,1a biblioteca 
y prontos los catálogos, los recibiros 
■ le adquisición y préstamos, el inven
tario y la estadística de lectores y obras 
consultabas.

51 Informar mnisualmene a la Di
rección sobre el movimiento y activi
dades de la biblioteca.

6) Cumplir las instruccone* que re
cibí de la D’recrión del plante 1 para 
el mejor suceso de su cometido.

DEC ENCARGADO DEL C A B E T E
DE F.SXA Y FUMAONES

ciña y entender a los interesados el 
comprobante respetivo.

7) Enviar dentro de los ocho días 
de cada m**>. a la Dirección dpi estable
cimiento y a las demás Oficinas Su-

12i 11 i?tr r su? >• e'ones con ¡yn- 
11« vi-cal s y todo el material indis- 
pe s b’e q te  «V e se" rdq irido con 
’a antier ación ne esaiia.

!3> Mam n r la di c'p'inj por m e

i reculón y conseja a  d je» 
-u F \ .i< ación Integral

perio-es respectivas, un cftrd > de Egre* d os de crtrac er rae onil, organizan-
sos e Ingresos habüo j du ante el mea 
anterior.

do a t v d des para c n o idar los co- 
i no im'entos adqu riJos m  el trabajo

81 Cumplir las int ue mnes rué re- docente.
cibi de bus Su e ¡ores sobre recauda
ción y administración de fondos.

141 Revi rnr y c dí'icar las tareas 
escritas de los alumnos, tomando en

tor las novedades del servicio y pro- Arúmla ?4__E1 Tarareado del G a-] 
curar que nada falte para el desempe- ■ bin<?1(. ^  F!sioa 1¡ene a í(l carro ,  j
ño eficiente de las clases. i reiponsabil d uí l * iu*trumcn‘os, ma-

12) Procurar que loa alumnos no ¡teri&]es y mol)¡1-ar¡,, respe livo y le República, de conformidad con la Ley 
■causen daño al edtftcio, al mobiliario,; ro , re3ponde bg atribociones >¡ uien- respectiva.
material de enseñanza y demás ense- tes:

1 ) Cumplid las instrucciones que reres del establecimiento.
13) Hacer que los alumnos concu- ¡ c¡Sa de ,a DÍH¡rdán drl plantel;  s ^ - S o n

rran a las formaciones y asistan a sus | 2> ManUr,er en ordpn ,os ¡nstn.- Personal Docente:
enseres,

presentando
clases, futanHo de impedir que se en- ¡ 
tregüen a actiridades contrarias a 
enseñanza,

9) Llevar sus cuentas en Libros de cuenti la o- togra ía, la redacc on y 
Caía y un Libro Mayor, autorizados por ¡ lim U zi de las m sm-s
el M'nUtro de Edu ación Púhlica. | 151 O ( ani ar excursiones para ilus-

10) Despachar durante las horas há-j trar sus clases previa autorización por
hiles de trabajo tocos los a-unto? reía- j la Direcc ón d-I Plan q e e aboren. 
donados con la Tesorería Especial. ¡ 16) Cumpl r con lis o! liga con es y

1 1 ) Depositar en el Brnco los fon-I atril u ioncí que señi’a el Código de 
dos q -e  refina y hacir los pagos con E ’ucaiiót Pública el Reglam nto Ge- 
( | g te ñ í  d e d iq u es . J neral de Educarión Media, el Repla-

1?) Rendir fianza e i la forma quo mentó Interior del Tlantel y todas las 
p. fy,„* -t-v-t- ..t '■ t j dispos'c'ones emanadas de la Dirección.

Artículo 27.—Es prohibido a los Pro
fe ores:

j 1) Dej'ar de serv'r 1 s clases, Ba’vo 
i qu? concur ran imno* d • t es alumnos, 

del ] de 'i n 'o  s, ni"rr- p ¿ar i ta de los
¡mVmo- y a v i  r rige, o am nt la ina-
1 ’ f"’i i i i'e ta* a’um o * o t \  i p< :ón

DEL PERSONAL DOCENTE

obligaciones 

dirieír sos Jr-n iones; m en tos. materiales y deirás enseres,! ‘ ’ * reputar vi
'a | ------------_ | fl ¡yrPl,P-¿., „na j s-a técnica y científicamente, proctiranHo alguna.

'de  las instrumentos y mreria'es q„e mnnloar cita lesrrni era de los método* j 2» T rm nar ta Jere on antes de la se-
11) Dar cuenta al Director de las ne„es¡,e ^  bínete pan servicio eS. Vtivn*. adaptándolo semin la natura-'ñal re lame tarii. salvi m otros e m- 

irrojralaridaes y deficiencias que nota- e il'icfarió-i He la* clames que le7ri ^e la materia y de los medios dis- fermed J, en iu?o ca-'o da á cuenta
ren en el servicio de las clases y en ] reí e ion ion el Gcb'ncte. , pon i bles para garantizar el mejor éx iín^  los < on eje os He Es ’ di a tes para
la conducta que observen los alumnos. | nformar meriíimlm'-nte a la Dí-' en anrendizaje. <J“e vijilen a los alumnos durante eb

15) Informar al Director cuando un reccj¿n e] movimiento y activi-! Asistir con puntualiHad al desetn- tempo que falte p„ra el o ;ue d- sa-
profesor no sirva su clase durante el dades deI Gabinete. j r e" °  de 9t1s labores y ajustar las lee* l-da*
tiempo reglamentario ^ cuando llegue ^  Recibir y entregar ba o inventa- ciones tiempo señalado en los hora-
retrasado. ¡ r;o, responsabilrándose de los in tru- ros-

16) Hacer que los alumnos cumplan , ment(^  y todo ,0 que atañe al Gabi- ‘ 
sanciones que hayan sido impuestas por : ne.^

3) fiiitar en la clase asuntos extra* 
ñu? a !a en-rñíin7a. .-obre todo aquellos 

3) Estimular el aseo persona! de los que puedan perjudicar la armonía del 
el-mn-s i^Tuir en éstos para la for- P ofe o ado y la disciplina y el cre

ías autoriades competentes; hacer las! p res,ar su c00perac¡¿^ 8 1p9 Ga. m-’ción del carácter y de buenos há- dito del Establecimiento, 
notificaciones q u e  por su medio h a g a  ; ^  n M e s ¡ t e n  d  j G a b i n e t e  1
al D i r e c t o r ,  a  los P r o f e s o r e s  y  o t r o s  
empleados, v e l a n d o  p o r  ?u i u i u p l ú n í e r . -  
to y e v i t a r  l a  r c n u í í n e r i c í a  i n d e l i i d a  d e  
ios alumnos lo- aaio?. -erriii^- se

para la ilustración de sus cleses.
6) Desarrollar actividades con los 

alumnos a fin de adquirir instrumen-

4) Censurar o criticar dentro del
Establecimiento o fuera de él, pública-

n i t a r i c ® ,  c i  ■i m ' - i í C  l e 1 — ' t i l - - -  i -
m i e n t o  y  o t a . -  , i r r ' e n d !’ f i .  ,

1 7 )  E v i t a r q u e  t u s  . . ¡ ¡ - « n n - j *  c ,  : í ¡ (  t a n
« h - ó r d e n e *  o « • *  J i s t i a i g a n  c o n  l a  l e c -
t ’. t  a  2 “  h ' . t - o - ;  n o e í ' i O *  ^  ’ n  v : o i , i ‘ ^ é . n
o  1 c a r í e t e r  i n c  - a ! .

! 8 >  A u - r - r ^ r a b l f X  ’ i T i i f  a t o
m-’ntos q’’e se les pres'en,

8i Procura* ene ■ 1 loe 1, in*t umen- 
tns’proponer la forma más eficaz para que j i - j j i-; 1 1 ven en deb do orden, limpieza y aseo,

los alumno cooperen en la dis-arlina , ni e-». i i . . i d. ' 1 9) Establecer contacto con los Pro
interna y externa del establecimiento. [

tos que estén al alcance y capacidad , h  v de 1os me,lios -'orred ión erm 
de los mismos. j rb'-ados y poner en su ronoem-e-'to las

7) Avudar a L* alumnos en la eon-! f;ilta" P°r eu na,urrle’B mcrez
salta de instrumentos que soliciten y 
responsabilizarlos He las pé'HiHas mu
tila-iones o de-'truerión de los in«tru- ¡ d 1(1 Cl!ro n "ce í*en

al D'rf-r'or y ecnstrni* ron lo* alumnos.
como una actividad éstos, el material

bitas y cuidar por que conserve» el 
aula en buen estado de limpieza.

4) Dar cuenta al Director de los m nte, lo qve o denare can reí c ón
desórdenes que se produzcan en el au- 3 o g nime ó i y régimen ¿ísc'rHnario

del F1 nt 1, la iiris-ro qu*1 leve’cr con

c*n l i  ra”ci'n  d ’ d e’ a autoridad 
5) m b - r  r rm  lís'a 

dTd'etico que n*ce ifen v nrese-tarla

fines de censura las opinión s emitidas 
en e1 Can ejo de Pro esores y las re- 
s*>!ii' iones nue .se voten ualiTaier

el material asunto.
\ 5 • Hace c- sustitu r p r f tro P ofe- 

in li -nrr l s "cr^ ali ades 1 ga es.

* '1 T>riil10 r‘- 'It,5w <le h  P irct<:«m y mobiliario y "materiales se conTer- j 1 ®««í;os que obren a Es bl c i r i  nto o .n el aula
su alran-e.

19) Procurar ron la prontitud del
fesores que sirven clases re'acioca’as 
con el Gabinete para procurar el me-

c a s o ,  a que los alumnos después del (Joramiei)to de lo8 aIumnos. 
toque de entrada, concurran a sus d a- 1 
ses con la debida compostura.

20) Marcar las horas de entrada y 
salida de clases, conforme lo estipula 1 
el horario respectivo.

6 i Hacer pr pagard-. po’ítica c-n el 
■ bl ci r  i nto o < n e 

7' Imponer penas no a tito rizaos pi.r
6) Insp'rar respe*o en pus alumnos ^  Re 1 arreato Genual de Educación 

cor su e'emp’ar coaducta y ru'tnra. Media.
ta"to d ntro remo fuera dd estable-, 8 ) I“ter'ioner queTas de r a l  mo ante 
cimiento evitando las familiaridades que S c r f r í i  c'e Fducacói Pública o 

: puedan menesca'-ar su pres igio y dig- j D recríen General de Educarlo - Me- 
ín 'd ’d del ca'edrátieo. j d a, fin an‘es haberle di ijido al Direc-

7) As'srir a las se iones • rdínarias y íor- •
evtraordin-’rias del Consejo de Profe-J 9) Tcl rar f 1 as á les rlumnos que

_ sores, conferencias, ac*os cív'cos y  o t r o s  ' P*t"din romprrm ter la discip ma de 
2 1 )  Impedir que los alumnos, cuan- ríir<raíl° de los ™ndos del establecí-  ̂ap|^  q))e teng n relación ron la vida la c,ase °  Traducir aHún trastorno en 

do salgan en cuerpo a excursión, pa- ™,em°-t correspondí en dolé las s ig u ien -j^  P]8ntel a que fueren c*nvn aJos. Ia carcha d? los esu d is .
I 8) Firmar el D'ari-» P e ’agógieo ano-

DEL TEcORFRO Y 
FUNCIONES

SUS

Artículo 25.—El Tesorero es el en-

W‘c>9, actos cívicos públicos, etc., se 
extravíen en grupos o aislamiento, de 
la ruta que se les marca con antici

tes atribuciones
1) Percibir en la Tesorería General 

de la República o en la Administración 1
pación, o lleguen a establecimientos o * s’ -ubv̂ nri°n 9ue figura m¡smo qlie anotar en la l'sta d

en el Presupuesto General de la Re
pública.

2) Percibir de los padres, tutores o

JO) Tu^ar en la d ise  v e :au*ar

la tarea que dejen a sus alumnos; lo
asis-

c a -  a  a l g u n a  = i n  p r e v i o  coruM-iinier T e  v  
p t - ' * m i s o  d e l  D i r e c t o r .

2 2 )  E u  n í n r ú n  c a s o  p o d í a n  r o n c é ,
d - r  p e m n s o  3  ¡ o s  a l u m n o -  ,  ;  q u *  ■ e n r a r p f l d < M  d e  I o S  a l ! ' n i n n s -  , a  * ■ « " * »
s e  r e t e c n  d < - l  e s t a b l e c i m i e n t o  r i u  c ]  , V  ! ' ‘s  ^ l ; a I n ' ' , ■ ]n m ! í m o  ° 1 , e
p i e r i o  c o n s e n t i m i e n t o  d e l  D i u c t c r  , S  “ b ' e  m - u e ’ t o >  m u n V i p - l c s  a c c r d a -

2 3 )  ( u m n l i r  t o d a s  l a s  d i s u o r i c i o n e s  ^  P ° F  , ' í ’ ' r i í I a t i v ' 1  K s - e e ' a l .
d i s c i n l i n o r a s ,  h i g i é n i c a s  y  d e  s e n - i c i o '  , 5 1  C ° ' , r a r  a  I o "  a l ’ l n n o ,  ]rv* d ' T e '
q u e  e i r . a . n - m  d - l  D i r e c t o r  O  d e l  S u b -  ' . d R  e X : ! m f “ n  V  a

/A i  f i e  u n  l e m p i r a  y  f i m w n t a  centa
vas de 1 empira. por Asi "na‘ura v Ger- 

j tífií-jif-ión, los Derechos de Matricula y 
i de Títu'o.

eman-i, ó-l Diva tor o di-1 Sub-' 
D'rector y -j i ctir ideas nue nvcpen- 
d.:U al Cícjo.-íU)liento del pLntei.

DEL B REierECAITO Y sus
FUNCIONES

tanda el asun'o y ma'eria tratada y a * 8 con r ríos a la fduc*ción y que
•ir.- n i’e ira1 <-j mplo a les alumnos. 

I I)  Co cede 1 c nri*s a los aluna- 
tercia d aria las i-a ire n  ias de los!r0 i Pari 9ue Dí asistan a sus clases.
alumno! y en las listas respetivas las 1 />/.; JQ$ PROFESORES JEFES
notas trimestrales de apravechamiento | 
nug lia van obtenido en los Exámenes 
T me trales y entre a las a la Secre
ta Í-L

\  i .  i  •
i c a r i o -

1) K ’
al ilesegi.

2 )  A  v i ,

Giirii -■('..Cid.- ai B bUo-

• d . - . - i  ! . i *  b o i a s  h á b i l e s  
s u  c a r  - o .

9) Exci s r^e por escrito an*e la Di- 
reo ión cia-do por enfermedad o mo
tivo justo no pueda asistir a las cla
ses. res eñes de' Co-se o de Pr' f flores, 
re rim es o actos p ra que fueren con* 
vo' ado1.

Artí u’o 28.—I o; Profesaros Jefes dc- 
s'm :! aián ent e 1* s a'utn c .  un í cons
tante la o* e h ca iva, i ir gida, no só
lo a asegurar el éxito de los estudio*.
sino que a e-Yinular la fn-mación tic
una personalidad robusta > :.ro‘<.'Io- 
nalmt-nte di■Tna y respetable.

Ait'cu’n 29.—Los Profesores Jefe* se
rán lo in“e media; o en r- la Direc-

i 4) Percibir l ’s donicinn's y ih-’-’r 3 
fondos que se hirieren al estableci

m iento y las multas que se impongan (J 1 nrismo* 
■ 1 personal.

I D Coo e ar con ra Pi e-c ón del r >' 1°; a! míos, lo Catedráticos, 
Esta’ 1.- mí n‘o coi oda aquella que se I s Cons je os d. Estudi. n.es y los 
refiera al presiiglo y buen nombre P <lr s d - f im li '.

lar su
■ ( SI <i

t 3) (rinfre, incvr v realizar p«íÓA» 
| mente la fii ha maividoal y lucer é. 
| panorama del curso.
I 4) Organizar e] Centro de Padraé 
1 Ins alumnos dd Curso para obtener g 
| cooperación en el estudio y sotada» ó 
los problemas que afectan a lo* sha- 
nos del cursa

| 5) Integrar el Consejo CalifirnW
del Curso para determinar las eaJifi» 
clones de los alumnos en los dmaa 
aspectos de la personalidad.

| 6) Establecer contacto con loe h*
fesores del Curso y Persona) Consejen 
para procurar el mejoramiento de ht 
alumnos.

| 7 1 Entrevistar a los padres o apodo
; radas, lo misma que a los lituanos ña
fiados a su cuidado, 

j 8) Desempeñar la función de Cíase 
, jen* Vocacional de los alumnos «a- 
i fiados a su cuidado.
! 9) Organizar el Plan Anual de Ti»
, bajo.

10) Aplicar todas aquellas prueba
que tengan por objeto un mejor cano- 
tinlento tn la personalidad de loa 

alumnos.
111 Prestar un informe mensual j 

comal a la D.rccción del Plantel, so
bre la? labores rcrlíz’das.

DEL CONSEJO DE PROFESORES

Artículo 31.—El Consejo de Profeso
res estará integrado por el Director, 
Sub-Director, Secretario^ Consejero 4  
Estudiantes y Profesores dd Estibh» 
miento, el cual tendrá por objeto esta» 
diar y resolver los problemas de nto 
técnico y disciplinario y coordinar to
dos los elementos y factores de la obn 
educativa.

Artículo 32.—El Consejo de Piafo» 
res lo integrará: El Director comoPi» 
s dente y los demás como Minoina 
del mismo, actuando en la Secretaríad 
nrismo Secretario de! Es a! lerimintta 

| Articulo 53.- -Se considerará qu-kq 
quorum para scs'orar cuando adríii 
1 . nútad rr.ás cao de los miembrw dd 
í oa*i-jo.

Artículo 24. -Eos asun'os sg resohe- 
1 táu por mavoríi de vetos y en rw 
i!¡- empate decidirá el doble Wt# tld
Presiden" e.

| Artículo 35.—Cuando las decisaMi 
tomadas por el Consejo de Profana 
sean contrarias a las disposiciones éa 
la Legislación escolar del país y M 
presente Re~lam n’o Inter or, el Di
rector no los pondrá en ejecución di» 
do cuenta a las Autoridades Superior»

! Artículo 36.—El Consejo de Pmf» 
sores tendrá competencia para recade 

' rar. estudiar, aco dar o sugerir, Kgút 
los casos siguientes:

1 ) Todo lo re’ativo a la conducta 
y actitud de los distintos desKMo) fie 
integran los diversos personales dd 
Plantel, siempre que imp'íqum fatal 
rnuv graves con'ra la dignidad, la I» 
galidad y la riis iplina.

1 ) I á* morii icac ene* a Ps Prop» 
:i-i- de Fstucho: >i entes, con el <b- 
je"o de adapt' lo- a la* condición i dd 
m<- lio y n-'ces dnd e intere-es de hi 
aiucn »*. haeando la praposi ián * 
meen corres ondj .

D La cr ani a «a d ‘ ’i  serios »  
el.2 qu-* el lu titun déb* d ss r Plf 
!* mhm i que li o*ani ación del*
tii j’ii, * IC,’■ti., demás aspec tos ét

51 P :" - r  1-s rémin1* de u e l’o* y
( m
d • inf a

Ar ícu'o 3*.—Son fundo es de los 
A 1 >nr a W  alummm, -t  caso l>ro r Jefes;

1) Estimul-r, rij j i- y apoyar lasión, lis pinas disciplinarias
a los alumno* en ta con- Pa trN 1 p (e 'ton  ado y los que atrio i ad -s por el Te la e n to  Cu ne- d stintas artvi.I d s qui emprenda el

tir ita  «I - rana* que^ soliciten y respon- :e 3 t ricen oiifor-e a 
psbiliza ¡os de la pérdida, mutilación 6) Pa r r  1 némi a 
O '**♦‘-1 joro Je loa libros que se les t«! T I •  <*r e  n u  1 a nt. roa e» 
presten

a lev. ra' d- E Inca í'n  Ve-’i e informar a Gi n e o de Curso,
e Examinado- 1>S C n*e e os d? Fstcd an es dé las 2) Conocer el aspecto B uló neo, Psi-

I Lbros y  taloa.rios que U_\ e en n  ofl- ̂ a los alunan os.
|M sA  ¡o e< d se pünarias q je impongan cológico. Pedagógico y Socio Ecenónti-

cos de los alumnos para poderles pr<x-

y 11 . se la .
4 i A i ti «on p i t a !  dad a !w *> 

- o - o d n lia* e1 cua t -ábad» At 
■ t m a  'b s ríe de 1 n che a ^

h<- -r- o- es e t a 'd nari l -ada 
■ pe > an con c doi.

5) E tuH a la* e n  "ci «es Hd •» 
Ji i • a r 1 y < ri I «1 f l ‘ *  
cado el L<- hl-’ im esto, cap *1
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4  ■pmedutt los recurro^ que 
<6mul

6) Métodos Jf prot-edimiprítos de en 
«¡■a, de conformidad con la« ms- 
wwisnto f  ««gerencias que emanen 
de la Dirección Genera! de Educación 
)|*B»

BEL PERSONAL DE SERVICIO

Arriado 37.—El Personal de Servicio 
<g» mtegrado por un sirviente-han en 
den y tm conserje, cuyae atribuciones 
m  hs siguientes:

1) Cumplir con prontitud las órde-' 
w  que emanen de las autoridades del i 
Establecimiento.

2) Permanecer en el Establecimiento j 
asdit hora antes de la entrada al mis-■ 
a» y dies minutos después de la salida | 
jnn loe cfectoo convenientes.

3) Cridar del aseo de la parte del [ 
Plantel que oe le señale a cada uno. I

4) Turnarse en el desempeño de las , 
eauiaieoee que les (aeren encomenda-1 
dü

$1 Observar buena conducta dentro! 
y {neis dd Plantel ;

6) Evitar laa intimidades o excesos | 
de ooofiastea con los alumnos que dé 
ligar a faltas en el orden y disciplina.

71 Permanecer en el Establecimien
to durante loo día3 lectivos y los no 
lectivos cuando asi lo ordene el Direc
tor,

8) No revelar ni comentar dentro o 
fiera del Plantel todo acto o aconte-

quistas. los que 
;tnr su cuenta.

costean sus estudios A V I S O S
Artículo 45.—Los alumnos bequistas, 

uf-nsionistas hijos de Maestros se su-1 
jetarán rn un todo a lo que prescribe 
el Código de Educación Pública y el 
Reglamento General de Educación Me- ¡ 
día, en cuanto a las condiciones pre
cisa® para el disfrute de la beca.

Artículo 4ó —-Son atribuciones de los ¡ 
ilumnos:

11 Asistir puntualmente a sus clases.; 
.-Ii-t-rvando buen comportamiento, pres- 
\ir  interés en sus estudios y realizar 
i o r-iyor esmero todo los trabajos 
que les peñalen sus Profesores y demás 
.uitoridades superiores.

2) Conservar y cuidar en buen es
tado el mobiliario, libros, equipos, he
rramientas y demás objetos de su uso 
y de pertenencia del establecimiento, 
siendo responsables por los daños que 
ks causen.

3* Tratar con deferencia y caballa- 
ji osi dad a los compañeros, Profesores, 
empleados y personas partí rula res que 

’ visitaren el plantel, contribuyendo así
al prestigio del mismo.

¡ 4 1 Presentarse siempre a! estableci
miento y demás lugares que írecuen- 

‘ taren con aseo y compostura, tanto en 
s is personas como en sus vestidos y 
conducirse en todas las actividades del

TITULO SUPLETORIO REGISTRO DE MARCAS

cimiento sucedido dentro del Estable- ¡Pbnte!, de acuerdo con la más es- 
dmieoto con fines de descrédito o que . trina disciplina y obedecer las dispo- 
«ttescabot sa prestigio. i (iciones reglamentarias.

RAMAS DE ESTUDIO QUE SE 
IMPARTEN

j 51 Atender con prontitud las indica- 
¡ ciones de la táctica escolar, sujetando-i

Articula 38.—Las ramas de estudio t 
«  que se imparte la enseñanza en el j 
latánta Departamental “Alvaro Con-: 
«ti»”, son:

11 Ciclo Común de Cultura General.
í) Gdo Diversificado de Educación 

fanal.
3) Gdo Diversificado de Educación 

Sema daría.

DE LAS ASOCIACIONES 
ESTUDIANTILES ,

fe ai sistema disciplinario del PlantpJ 
y cooperando en la organización disci
plinaria. en los servicios de higiene y 
•'n las demás actividades en que sean 

| necesarias su cooperación.

61 l levar correctamente el uniforme, 
el cual será de la forma que determi
nen las autoridades del Estableci
miento.

7} Llegar al Establecimiento diez I 
minutos antes del toque de entrada a | 
clase.

8) Saber la letra y música del Him
no Nacional y cantarlo en I09 casos que] 
a^í se disponga.

9) Excusarse por escrito cuando por

Articula 39.—Los alumnos podrán 
«guiarte en asociaciones con fines 
(¡entificee, literarios, artísticos, socia
les cívicos, higiénicos y deportivos, las 
qw aeran estimuladas por la Direc- j 
dio. También pueden organizarse aso-1
encunes de «-alumnos, asociaciones' . . . . . .  , . . .
de Consejos de Cursos y el Consejo mMlV0S i"**® »*» ■» Puedan .asrstrr | 
Central de Estudiantes, éste último de | 
woformidad con lo prescrito en el 1
acuerdo emitido por eí Poder Ejecuti-! Saludar con atención,
vo N*. . . de fecha. * ^  _ . i v respeto, dentro y fuera del Estable-1

Articulo 40.—La

K1 lnrra*erito. S ecretarla de1 Ju z 
gado de L*t as Tercero  de lo Ctvl . 
leí departam ento  de F riro  Is 'o  Mo- 

al público en gen ira t y p*r 
s *■ feo 7c a de ley. h ic e  saber: que 

n n  f jcha ca^orte l e  d lc linnb 'e  de 
t ío  rec éa  oaaadt.ae presentó a esr.e 
t ‘Spvo'-i'i, el eeBir N íquel An¿e 

uz Z m bran '* , mavor de e i a \  
a n f i  *-5 > v v tala*» 1J- ente nixvrir.

nfc »1, *o!l ritan lo T itu lo  Si pe*  
t  >rto *ob*e el aiít den te  innoueni**: 
L ite  de te  re n o  situad» *>n N iev<
\  dea, de esta ja rls lu w ló  *, •*! q i* 
P n e  un% exiflnrión de ole i vara 
H a rg ) cor n i  venta largas (le an  
:bo, en f i r m  rec tin jj Dar, ertanri 
m hlS 'tn  c o i * l;anoe á 'bo lee  fru t*  
e i r s* o u e n a tu ra l , á ten lo  »m ifno•- 

t  s: N irte, cam ino que c o n iu ie  a 
víate»; al S ir ,  con el rio G uace"- 
1»e; al Kste( con quebrada qn* 
etam bot* en d |;h o  r í \  v a 1 0 * fe e 
in to rreno del D is trito  C en tra  

lieha propiciad es tá  a c ó ta la  co 
•>rca de alambro, encontrándole 
u el m 'srn i lote una mo riesr.a ca«t 

r.\ de raidera , como de unas rch- 
v^ras de la rg i por cua tro  de a n rh  
ru ho terreno  lo hubo p»r cim pf* 
ti se fiir  Tom ás M artínez, segó 
a»<irtiu*a autorizada por el N  »tar» 
to$é María M atute G utiérrez, **- 
v rin ’He-.e de enero de mil nov* 
lento* d n 't u n t a ,  en es ta  ciudad. 

0 tra 'a s re cm a r los extrem os de «i 
o 'ic itud . rfrecio  n  m rrtrm tc ló  
Is los s-*flir-íí te*ti¿o«: A m aia  Mo 
n v  eo m e 'c 'm te : G ilberto  Ch*v*- 

ref i, Tii c to r en Medicina, Ju lio  Ze 
* ,aV *ldez , D o cto ren  F arm acia, 

to les mayores de edad, propietarios, 
ásalos y de este vecindario.—T «- 

{uclgalpa, D. C., 7 de enero de H65.

Orlando Carías C ., 
Srio.

17 M. 65.

La infrascrita, Je fe  de le 
Sección de Patentes y Marcas- 
de Fábrica, denendiente de U 
Secretaría de Economía y H«» 
hienda, ha^e saber: que coi- 
f*»ch\ seis dd m a r z o  d e l  
«fti en cu rsi, se admitió la 
< «licita I que diré: "Sd solio * 
na registro y depósito de tn«  
n ^ rcad e  fáhrics, —P o le r  E je
cutivo.—Ministerio de* Econo- 
n 'a  y Hacienda.—C é n r  A, Ba 
^res, m iyor de edad casado 
Ab'gado y de este domici io: 
ictuando en ca’idad de apo 
(erado de Industrias D e l t a .  

S. A,. socieUd del d(tmicÍl_o 
le S tn José, República de Co** 

ta  Rica, como lo  dem uestra 
•on el p o le r que acnmpañ \  
con todo respeto comparezc' 
in te  esa Secretirfa  aso'tcitf^r 

xel registro y depósito de la  
marca de fábrica:

DELTA
W cual se encuentra reg is tra 
da en el Registro de M árca
le la Repúblici de Costa Ric», 
bajo el n u m en  28015 el 14 de 
agosto de 1933, al folio 264 
(el T um o 82 del L i b r o  d e  
ín«cripci< nes correspondiente. 
La m arca e n referencia di«- 
Ü» gue y protege la fabricación 
de rentros de carga, in terrup  
tores de seguridad, tab len  s 
de control y distribución, sub 
estaciones y d u c t  o s para  
conducir electricidad y tid*  
c 'ase de aparatos, máquina^ y

-*ccesor¡os eléctricos que fabri
ca mi representada. La m ar- 
•a se usa imprimiéndola, g ra ^
bandola dilectam ente a l o s•
bjetos producidos o a^h ’rién- 

d »'a a  ellos en e tiquetis  pre
viam ente impresas. Acompa
so los documentos de ley y 
-liego se adm ita la p-esente  
solic tud  y «e le dé el t 'á m ite  
correspondiente. — T^gucigal- 
os, D. C., marzo seis de mil 
novecientas sesenta y c incn ,_  
f) César A. R*tresf’. Lo qua  

se pone del conocimi*nto dsl 
oúb'ico na^a efectos de 
l^ y .  —T jgucigalos, D. C., 9 
le marzo de 1965.

AnoBMriNA M, dk CuAvaa
IT y 27 M. y 6 A. 65.

cortesía

Dirección debe 
prestar la mayor cooperación posible a 
lu asociaciones de estudiantes para 
«mirar su buen funcionamiento.

Articulo 41.—l-as asociaciones dt 
estudiantil deben elaborar su propio 
ngluaento para acondicionar su orga- 
aitaeiÓn, el cual será aprobado por U 
Dirección del Plantel

C A P IT U L O  C U A R T O

DE LOS ALUMNOS

Articulo 42.—Son alumnos del Instí
late Departamental “Alvaro Contreras” 
I» personas inscritas como tales en el 
(Ant de Matrícula del Establecimien
to previo cumplimiento de los requisi- 
loa de ley.

Arriado 43.—los alumnos del Insti
nto Departamental “Alvaro Contreras’" 
•e identificaran por el uniforme que 
putaña diariamente y por la hoja dr 
vdeatidhd que le servirá como creden 
na) de Estudiante.

Alócale 44.—Los alumnos de) Insti- 
M» aa rlaáficsrán en bequistas, pen- 
émimm htjoa de Maestree y, no be-

' uniemo al Director y demás integran- j 

u-s riel Personal Administrativo del |i
Plantel, así como a los Profesóles y j 

demás autoridades del ramo.

11) Realizar campañas de extensión j 

escolar y de utilidad al progreso de la

( comunidad, organizando dentro del | 

Plantel asociaciones de carácter cuhu-j 

j val y deportivo.

12) Guardar completo silencio y ¡ 

compostura al darse el toque regíame»-

ario, previo a la entrada a clase.

13) Cumplir las disposiciones del Re-1 

riamento General de Educación Media, 

VI Reglamento Interior y de las Au-1 

tnridades competentes del Plantel.

(CONTINUARA)

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBUCA
,  N L u r r a s

Oompr» Vent»

Dólar L 1.98 LJ.02
rolón Sal». 0.793 0^04
Quetzal 1.98 1.01
Oolonea

C. R  0.298868
Córdobas 0.282887
Peso Meotí- 

cano

O lio s  (fo n . METALICA 
Oompra Venta Gotnpr* Venta

L 2.00 
0.80 
2.00

L 2.02 L 1.98 
0.792 

• 1.98

0.808S90
0.287148

0.801887
0.288714

0.298868
0.382857

L2.02
0^04
2.01

0.30S39f
0.287143

0.158537 0.1609 0J60128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN a  MERCADO DE NEW YORIC

Libra Esterlina 
Franco Belga 
Franco Francés 
Franco Suizo ... 
Marco Alemán .
Florín ...............
’-orona Sueca

Peseta ______
U ra -------------
Dólar Oauadíens»

M u n

8 2.80 
0.0201 
0.2040 
0.2315 
0.2517 
0.2768 
0.1948 
00168 
0 00160 
0.9275

L 5.60 
0.0402 
0.4080 
0.4630 
0.8034 
0.5536 
0.3896 
0.0336 
000320 
1.8560

BAJIOO CENTRAL DE HONDURJLB

L% H frasertra , Js fe  de ía 3  rtmÓO 
le Patenfen y M uaas 1e F íh rlca , 
'» 0“n lian te  de l i  S d 're -a rfa  de 
C*onnfu1a y I lio le n d i, ht;?e saber: 
f ie  con fietta  sví< <l<» m arzo rlej 
lila en curi-a, a l n i t ló  ia sotlot*
, id ,j ie ll*.e: MSs au tcisa r^q u tro  
-■ *«.>órifen !•* un i a tareada fAb-ic<l 
- P  >d *r Bj *eur.lva — M!ut«r«rlo 
líe tfioiai a y fl .cien la —C éiar A. 
r ie re s , mavor <!•* e l a l ,  en sato , 
Lltokf^dn y rte ««te domieUin, aq. 
r, ian d '1 en calidad <}| A ind-trüdnfle 
ta ItUhafria. S A ,  soplada 1 del 
inoi cd o de San Jo?é, R e jó b lc a  
te C orta Rica, coato lo rit-m uenro  
ion el P o le r  que acompaño, con 
'.odo reapeto com. arozjo an te  esa 
i» rre ta ria , a so licitar el re^fasro y 
leuósito «le ‘a m p e a  «i-1 fátv p ,;

C L E A R - T I T E
a cual ee"encuentra reg istrada en  
i R (íhero le M treta  de la R e jr t-  
■ ie* de G tata R c i ,  t>*j i el r ü  n e to  
l08l7, el 23 de enero de 196». al 
fo lo 171, ne! Tomo 91. del L ih r*  

e Inscripciones correspondiente. 
Ga m arca en referenola d istlngu*- 
r ó re te le  la fibrtcaclón y ven ta  ú e  
3 'Tiento adh-slvo psra fórm ica y 
j  SW ort, y se usa m e lla n te  e t que* 
-•s im p'e*as. a-Uier d a t a  b 'se tiv a - 
<■** que contienen ti  pr >i- c n Indi» 
'!>'(" o en  cuabjtiu-r o :ra  fn»noa„ 
\  entupa ñu los d< cument< k dé ley y 
'u i^ o  ee admi t a  ia p á s e n t e  «o ici- 
u I y se la dé ei n i t  • c -rre sp  n* 

i ^ n t e —T**jfuci(fa'pa. (t C., noa'zcr 
- s  de m il nnveclirt't >a f
• i CJ —(f) l ó^ar A. B u  -e ” , Lcr 
i«te se pone (le! c> no.'lm irm o del 
jib llco  para loa ^feu.ns na | y ,—. 
r vuiirfaipa . Ü. C., 9 de maizo d *  
1965,

A bo e n t in a  m . d e  Ch y Aez

17 y 22 M. y 6 A. 6>.

La infrascrita, J e fe  de la .  
Sección de Pntentea y M arcas  
le  Fábrica, dependiente de  la 
3ecr* ta ifa  de Economía y  Ha* 

iendn, hace t-aber: que con  
fecha se is  de ntinrzo d»*l t fln en  
:urfo. se  t-dmitió ln solicitud  
iue dice: "Se so'icitü reg istro  
v depósito de una mitre* d e  
fáhr c i . —  P.ider E jecu tivo .—  
Ministerio de E l’otm m¡a > Ha» 
ci^nda.— Cé^ar A B. tre**. m a
yor de  fd  «d, c- s*do. A bogado  
*«de e - t e  donucil'o, a c to -tu 'o  
en caU lad de  apoderado de  L&>- 
Bilbaina, S. A . , S tc íe d td  d e l
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La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría  de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con fecha seis de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitui que dice: “ Se solicita registro 
y depósito de una marca de fábrica .—Poder E jecu tivo—Mi
nisterio de Economía y H acienda.—César A. Batres, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este  domicilio, actuando en 
calidad de Apoderado de T rabajos Electrónicos L td a ., socie 
dad del domicilio de San José. República de Costa Rica, como 
lo dem uestro con el Poder que acompaño, con todo resneto 
comparezco ante esa Secretaría a solicitar el Registro y De 
pósito d é la  Marca de Fábrica 1’M ulti-L ux” , la cual se en
cuen tra  registrada en el R egistro  de M arcas de la República 
de Costa Rica, bajo el núm ero 27870 el 9 de julio de 1963, 
al folio 104 del Tomo 82 del Libro de Inscripciones correspon
diente. La marca en referencia d istingue y protege la fa
bricación y venta de lám paras incandescentes y fluorescen
tes, anuncios luminosos, focos y lin ternas eléctricas. La marca 
consiste en un rectángulo dividido en cuatro sectores, de los 
cuales e) superior izquierdo y el in ferio r derecho están pinta
dos en rojo, y el superior derecho y el inferior izquierdo esta
rán  pintados en negro. Sobre el sector superior izquierdo apa
rece en negro la palabra “ M ulti”  y sobre el sector inferior

derecho aparece la palabra “ L ux” en negro. La definición de 
colores puede ser cambiada, pero conservando Biempre la dis
tribución del rectángulo y las palabras escritas sobre cada 
uno de los sectores. La m arca se usa directam ente grabad* • 
en los objetos o mediante e tiquetas impresas que Be adhieren 
a los mismos. Acompaño loa docum entos de ley y ruego se 
adm ita la presente solicitud y se le dé el trám ite correspon
diente. —Tegucigalpa, D. O., m arzo sen  de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) César A. Batres*,. La  que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C . ,9  de marzo de 1965.

A bGENTINa M. d i Chávzz

17 y 27 M. y 6 A. 65.

domicilio de San José de Costa 
Rica, como lo dem uestro con 
el poder que acompaño, con to
do reBpeto comparezco ante esa 
Secretarla  a solicitar el reg is
tro  y depósito de la m arca de 
fábrica:

D U A LL 8 8 -T
la  cual se encuentra reg is trada  
en  el Registro de m arcas de la 
República de Costa Rica, bajo 
el número 30845, el 23 de enero 
d e  1965, al Folio 169 del Tomo 
del Libro de Inscripciones co
rrespondiente. La m arca en 
referencia  distingue y protege 
la fabricación y ven ta  del ce
m ento adhesivo para cueros y 
hule, y se usa m ediante etique
ta s  impresas adheridas a los 
envases que contienen el pro
ducto  indicado o en cualquier 
o tra  forma. Acompaño 1 o a 
documentos de ley y ruego se 
adm ita ja  presente solicitud y 
se le dé el trám ite correspon
d ien te .— Tegucigalpa, D. C., 
m arzo seis de de mi! novecien
tos sesenta y cinco.—(0 César
A. B atres” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectosde ley .—Tegucigal
pa, D. C , 9 de marzo de 1965.

Ak x n tw a  1 1  DI ChI vxz

17 y 27 M. y 6 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de marzo del año 
e n  curso, se admitió la solici 
tu d  que dice: “ Se solicita re
gistro  y depósito de una m arca 
d e  fábrica.—Poder E jecu tiv o -  
M inisterio de Economía y H a
cienda.—César A. Batres, m a
yor de edad, casado, Abogado 
y  de este  domicilio, actuando 
en  calidad de Apoderado de la 
Bilbaína, S. A., sociedad del 
domicilio de San José, Repúbli 
c a  de Costa Rica, como lo de
m uestro con el poder q u e  
acompaño, con todo respeto  
comparezco ante esa Secretaria 
a  solicitar el reg istro  y depó
sito  de la marca de fábrica:

la  cual se encuentra reg istrada  
e n  el Registro de M arcas de la 
República de CoBta Rica, bajo 
e l número 30846, el 23 de enero 
d e  1965, al Folio 170 del Tomo 
91 del Libro de Inscripciones 
correspondiente. La m arca en 
referencia  distingue y protege 
la  fabricación y venta del ce 
m entó  adhesivo para cueros, 
hule, fórmica y p ly w o o d ;y se  
usa mediante etiquetas im pre
sas  adheridas a  los envases que 
contienen el producto indicado 
o en cualquiera o tra  form a

Los origínales que se 
envíen  para publicarse 
en L A  G A CETA , deben  
estar escritos por un solo 
frente y , s i posible fue
re, a  m áquina.

Acompaño los dncu nentos de 
ley y  ruego se admita la pre
sen te  solicitud y se le dé el 
trá m ite  correspondien te .-T e
gucigalpa, D- C., marzo seis 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) César A. B atres” . 
Lo que se pone en conoci
m iento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C ., 9 de marzo de 1965.

Argentina M. db Cbáykz

17 y  27 M. y 6 A 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de

lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en  general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes veintinueve de los co
rrien tes, a  las diez d é la  maña
na y en el local aue ocupa este 
Despacito, se rem atara en pú
blica subasta el siguiente in 
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado “ El Rincón*’, de esta 
jurisdicción, capaz de contener, 
poco más o menos, dos medios 
de maíz de sem bradura y limi
tado : al Norte, con terrenos 
de herederos de Santiago Mon
eada y Juan  Bertete; a l Orien
te  y  Sur, terrenos de Fermín, 
Carm ela y Manuela Medina; 
al Poniente, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se
ñ o r J . Alfonso M ejía por com
pra  que hizo a don Miguel An
tonio Alvarez Laínez, en escri
tu ra  pública que autorizara el 
Notario Hum berto Zúniga L., 
el diez y seis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve 
en esta  ciudad, cuya prim era

C O N V O C A T  O R I A
La Compañía Minera Estrella de Oriente, S. A., 

(E aste rn  S tar Mining Company) de este domicilio, convoca 
a los Socios Accionistas a la Asamblea Géneral Anual 
O rdinaria, que se celebrará el día 30 de marzo del corriente 
año, en el cuarto N? 306 Edificio Banco Atlántida, en este 
ciudad, a las 11:30 a. m., en la que Be tra tarán  loa Mantee 
prescritos en el Artículo 168 del Código de Comercio 
v igente. En caso de no celebrarse la sesión por falta de 
quórum , ésta se llevará a efecto el dU siguiente con loe 
socios que concurran.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

17 M. 65.

cot ia se encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rem atará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
in tereses y c o s t a s  que el 
señor J . Alfonso Mejía adeuda 
a doña N eliaG ranieri de Men
doza. S° advierte que pur tra 
tarle  de prim era licitación no 
se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes- 
de L 6,000.00, valor asignado 
por el Perito  nombrado al efec
to .—Tegucigalpa, ID. C., 2 de 
marzo de 1965.

drillo, de dos plantas» qaa esa* á 
quince piezas y cuatro baila, b) Ü| 
lote da terreno de siete afl qteteM 
catorce metros cuadrados de sspofite
marcado con d Número Siete de 1» I* 
tificación practicada per el lagota» 
Luis Martínez Figueroa, en nerieatn 
de mil novecientos cuarenta y áaĉ  
en un terreno situado en £1 Hatifit 
de este Distrito Central, teniendo em 
limites particulares los siguiataK II 
Norte, Lote Número Gaco; al Su; t» 
rreno de la señora FaHia Laradt de 
Fléfil, camino a Tegucigalpa, de f* 
medio; al Este, propiedad del Dwqt 
Añstídes Reyes e hijos, medisndt m 
faja de terreno como de ocho wu 
de ancho, destinada a camine pui w 
de los propietarios de los otra taa 
interiores a fin de comunicada m

EDGARDO ALVAREZ R.( 
Srio. por ley.

Del 4 s! 26 M. 65.

E) infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y pan los efectos 
de ley, hace saber: Que el día marte* 
veintitrés de mano del présalo afio» a 
las dies de la mañana y en el local 
que ocopa este Despacho, se remata
rán en públiea subasta los inmaeblea 
que se describen a continuación: n) 
Un solar situado en la Colonia MQ 
Carmen” de esta ciudad, marcado con 
el número Treinta, el cual tiene las 
dimensiones y límites siguientes: Al 
Norte, una corva de veintiocho metro# 
veintidós centímetroe de cuerda y radio 
do cuarenta y cinco metros cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle de por medio; al Sor, una corva 
de seis metros ochenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cua* 
ro; al Este, dos recta* la primera da 

trece metros nueve centímetros y la 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y al Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y 
limita con Lote Treinta y Uno, con una 
Iroa de mil varas cuadradas, el cual 
•o encuentra inscrito con el n

la carretera, y al Oeste, propiedad k  

la Misión Evangélica de Trglripte 
o sean los lotes números Seta j  Ate 
En el lote descrito hay una em 
traída de piedra y ladrillo, cuUoUb 
teja, repellada, enladrillada coa ladiüi 
de cemento, cielos machihémbrala 
consta de un corredor grande, eaitn 
piezas, cocina y garage, encontiúdM 
el dominio inscrito coA d N* Doce, Re 

' lios Trece y Catorce dd Tea» (US) 
Dentó Treinta y Cinco de) Regiros k  
la Propiedad Inmueble de este dej» 

, tamento. Este inmueble fas
¡ de común acuerdo en lá rantídd k  
ciento veintiún mil lempiras, d fita» 
| rameóte descrito y a  sesenta y HH 
mil doscientos novata Impíra m 

; cuarenta centavos, el segada T a 
rematarán"'para hacer efectiva h MM 
de ochata y un mil doscientos km j 
seis lempiras con ochenta y tisN a  
tavos de lempira, más intereso, gota 
y costas legales que les señores Erna* 
Matamoros Carrasco e broa Vmp 
Codoy de Matamoros adeudan a k S» 
eiedad Pan America Life Inwnso 
Company, de este domicilio. Se sM» 
te que por tratarse de primn tata 
ción, so se aceptarán postara que * 
cubran las dos terceras frotas dri ** 
lúo.—Tegucigalpa, D. G, jueves «tan 
cinco de febrero de mfi 
sesenta * cinco.

L eo F a lla ie m  L  
Secretado.

Del 26 F. al 20 M, 68.

A QUIEN MTBtESL
Doscientos, Folios del ciato novata y 
seis al ciento novata y siete del Tomo 
ciento catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento, 
a  dicho lote se ha construido una ca
sa de piedra, concreto reforzado y la-

Cuando oslad loficili 
una publicación an U 
G A C E T A ,  enliénA» 
con e l Adminisbaácrai
la Tipografía Nackad
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